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MexicanosEn la Ciudad de México, a diecinueve de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la ~uprema Corte de Justicia de la Nación, con el 
estado procesal que guardan los autos. ConsteJ0 . · . 

Ciudad de México, a diecinueve de¡octubre de dos mil diecisiete. . \ . 
• 1 , ,. ¡ ¡ i ' 

Visto el est~do p~9cesal del expediente·, s'e ,advierte que la ejecutoria dictada 

en el presente as.unto concluyó con los·pÜ-~,toSJesolutivos. siguientes: ' . ' " " - : - ' ' ~ ' -:..· . -·" , 
"PRIME~O.- Es progeden(e y parcialweñte. fundada la presente acción de 
. t't . f ºd d \ / ' " .. ~ 1 "'\ ......... " ' ' ' mcons1uc10na1 a: - · - ·-.-. 1 \,: • >-' ·- . · 
SE~,~~DO.- Se rec9n,?ce,:la.·va1M~~-d~.e 19.s .a.ft.í.óu .. fos.29,. fra~ .1. i~ciso a), 
Si!bm1c1sos 1, 2 Y •• ~, ~e;.~ª :.L,ey~ ,q~ .!!}g~f!sp,s,-pª\ª .,~a ~!paltdad de 
Acapon~tq,~ 24, fra~pton_,I, J[l~t~op\f!J<,,,cJ :y_:d)~~de~'~ª. ·~ey_ cf.e lng!~.sos para la 
'.Milf!icipalida1d~ de Ah~aq~1p~n; 1 ~5Lfr.?eei~n~I,_ 'JY'f.e(?les, ·2, 3.( 4 ? estos dos 
-c<:m la salvepf1d .. ,f?(ec1sa. da e_n el p~~~{p,'r.~s. olU,(~'fq_!~i~ .. . 1 .. pe e~tef~llo- y 5 de 
la -L~~ de ~?gcesos_ p~r?J tla_.;_f(l!;!.n.JFIPªJ{~rd de '~~~~ Bander~s: y. 23, 
fr.a,cqton IY, mc!s.os pJ,,, q); ~~J. .. y~f)~de:'{l,'~~Y,~f!. lngr~~9~;p~ra 1~1 o/1~q¡c1pal1dad 
d,e;.A.m_atf~e\?~ -~añ,~S(t9~a-~~de~~~staa~: dé"N_~~, r!t,. p.¡ 8~8!.:)el ej({. f~!q~o fiscal de 
dQS.f!1tl d1e91se1s._ .. · ,, -. ~.; \.i\;i':\ '~ ~- ._- , : /,,,- ' 
'TERCERO.".' Se d~clarii la invalidez\~e~~~~'~íe -~-26, (racci?n

1 
IV, incisos b) 

y .c~/~~ la~· por?i9ne~ n_ot~t@a~n's~fl{ÚJ~i~,r:l~~jga9!;,r:~:ie 1f1}1~~~de Ingresos 
de·l~,M,u~1c1pa_ltda~hde-C.,9_f!!Pºstel~;:\y.:?tJ[~~po9 l/tnumer~~e¡¡3 y 4, en las . 
porcton~S· norma~v~s Csegun~la41o~aJL~{l.fl:.!q(f:.ey de }ngresos para la 
Municipa~idad de ~Bahía 'de/Baqq_e,ra9, 'é!-m]!_a_s gel Esta·do;de''Nayarit, para el 
ejercicio fi§E_a(dos1iitrdi(jci$,éis. \~··. ,; ~ :-,,. .-tf/''/; · 
CUARTO.- -Cas"déclaraciones d ;.n lideZ-décrétadas(en este fallo surtirán 
sus efectos á •. pa1ir.. rJe:l>léJ ñCjpt¡é .... ~ón /·df}Jo)~puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso-del-Estado def\Jayárit: •. >·,,..4 

QUINTO.- Publíquese 'es{~e:fÓlúé{qn:·en ·éróiario Oficial de la Federación, 
en el Periódico Oficial de~ado de Nayarit, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta" . 

. ,· _\ _. . ~I r.especto~ el., ~~~t~rm~n~ .~ue. la~- de~lar~~~ri~s ?.~- inval~de~~ su~.irí:an 
1 

·:~yct~s·~ P?rti~ de la no~ifica9i~~ d~;l?s. Pl:l~~os .resolu_t!vo~ ~~ ~qn·g.r~~~- de~. EstC)do 

de Nayarit, lo que aconteció el veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis 1, por 

e l J -, ) lo que a partir de)esa"fecha"las normas-¡declara-das~inconstitucionales-dejáron ¡de 
) . 1 \ 1 i V L' \ '- ~- . l \ 1 L 1 j L ) ~) ,) 1 \.,_ ! ¡'--\ L I L 1 t \ ¡ '\l I \ '... 1 " ·' 1 \ 

producir efectos legales. 

Además, la sentencia fue notificada a las partes, así como a los municipios 

de Compostela y Bahía de Banderas, Nayarit, como se desprende de las

constancias de notificación que obran en autos2 , se publicó en el Periódico Oficial 

del Estado de Nayarit el quince de marzo de dos mil diecisiete3, en el Diario Oficial 

1 La constancia de notificación obra en la foja 545 del expediente. 
2 Fojas 590 a 594, 640 y 656 del expediente. 
3 Como se advierte de la página de internet del Gobierno del Estado de Nayarit: 
http://sgg.nayaritgob.mx/periodico_ oficial/pdfs/150317%20(04). pdf 
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de la Federación el veintitrés de marzo siguiente, así como en la Gaceta del 

Semanario Judicial de 1 Federación, Décima Época, libro 40, marzo de dos mil 

diecisiete, tomo 1, págin 

En tales condicion s, al no haber gestión pendiente en relación con el 
1 

cumplimiento de la ejec toria que nos ocupa, con fundamento en los artículos 444, 

en relación con el 735 y 06, en re~lación con el 597 de la Ley Reglamentaria de las 

fracciones 1 y 11 del artíc lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se archiva, ste expediente como asunto concluido. 

Notifíquese. 

Así lo proveyó y fir a el Ministro Luis María Aguilar Mqrales, Presidente 

de la Suprema Corte d Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia Guzmán 
1 

Miranda, ~aria de 1 sección de Trámite de Con ~ersir 
1

Constitucionales y 

de Accion~s de lnco~sti ucionalidad de la Subsecre aria Ge eral d:pe. AcJerdos de 

este Alto ,tli unal, que~ fe ,;CC:._ . '.,?"" )'
1 

/ /. 
/ 

~~ 1 

'~ey Reglamentaria de las fracLnes 1y11 del articulo 105 de la Constitución Poli~ca de los Estados Unidos 

Mexicanos ~ , 
Artículo 44. Dictada la sentencia, 1 Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las 
partes, y mandará publicarla de anera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los 
votos particulares que se formulen. 1 

Cua:ndo en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ordenará, además, su ir serción en el Diario Oficial de la Federación y en 11 órgano oficial en que tales 
normas se hubieren publicado. 
5 Artículo 73. Las sentencias se re irán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
6 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la 
materia de la ejecución. 
7 Artículo 59. En las acciones de ·nconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 

1 2 

 
 
 
 
 




